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CERTIFICACIÓN 40-07-267

El Infrascrito Secretario General del Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El
Concejo Municipal, en SESIÓN ORDINARIA celebrada el 02 de diciembre
de 2019, CONOCIÓ: la Resolución de Alcaldía N°. GADMSD-R-WEA-
2019-428, de fecha 28 de noviembre del 2019, respecto de la Declaratoria de
utilidad pública y de interés social parcial con fines de ocupación inmediata,
a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo
Domingo, del Lote de terreno de propiedad de la Sra. NINFA YOLANDA
GARÓFALO PACHEO, ubicado en la Cooperativa del Magisterio, manzana
3, lote 18 de la calle Quitumbes, área de afectación con una superficie de 48.90
m2.
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